
INÍ'ORME DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS
F'INAI{CIERGS DD SAVALESI S.A. CORTAI}OS AL 31DE DICIEMBRE
DEL 2OI2

Scñores Accionist$:

Por disposiciones de la "Ley de Compañlas" y con atención al reglanento ex@ido sobre los
requisitos mlnimos que deben contener los informes de comisario de las compañías, presento a
conside¡ación de la Junta General de Accionistas de SAVALESI S.A., el informe de
Comisa¡io por el período teminado al31 de Diciemhe de2012.

l. En mi opinién se han cumplido razonablenente con las nonnas legales, estatutarias de
la Jurrta General asl como del Directorio de la compañía.

2. Los señores administnador€s de la compafiía han dado todas las faciüdades para el
desarrollo de mi trabajo.

3.

La corrc¡nondenci¡: Las actns de Junta Gereral y de Directorio, Tnlonario de
Acciones y Accionistas, los Comprobantes do Ingresos, Egresos, Diarios y registros
meconizados de la cortabilidad se lo lleva razonablemente, de acuerdo con lo requerido
tanto por el Ministerio de Finanzas como por la Superintendencia de Comparlías. El
conhol interno panala de los activos de lacompañía es adecuado.

Los Estados Finansieros son pteparados en forma msanizada y por lo tanto reflejan el
movimiento de transapciones de la compañí4 d¿tos que se los puede constatar En los
reportes de diarios y mayor que se encuentran en custodia del departamento de
sonrabilidad, asi como en respaldos de computación.

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
contabilidad gener,almente aseptados y las nornas contables vigentes, por lo que
presentan razonablemente la situapión financiera de la ernpresa"

Considerando las atribuciones y obligaciones de los comisarios, debo informar a la
Junta General que he dado cumplimiento a to üqprresto en el A¿ 279 de la Ley de
Compafrlas advirtierdo lo siguiente:

4.1 No existe requisito de presentación de garanúfus de los afuinistradorcs de la
compañfa.

4.2 Se me ha entregado copia de cada uno de los balances de comprobación
cortados mensu¿lmente.

4.3 He rceibido los libros y documentación de soportc una vez cada tres meses, por
lo menos, durante el eJencicio que inició el I de Enero y terminó el 3l-de

, Diciembre de20l2.

4.4 He recibido el Balance General y los Estados de Resultados para satisfacer,rne
de larazonabilid¿d de los mismos-

4.5 No ha habido necesidad de convocar por mi parte a Ia Junta de Accionistas.

4.6 No ha habido lugar a la apelacién de la norma sexta del Art. 279 de la Ley de
Compañfus.

4.



4.7 [ls sido convocado orpmnmauante ¿ fih de re¡lizm informes a la Junb G€n€ral
ile laEmpresa

4.E No hs habido razón para vigilar las opemaciones de la compañfa.

4.9 IIE pedido yrecibido lss inforees que he qeldo conve¡rientes, a ros
Administadüüt¡ úe la empresn.

4.10 No b¿hetiido rrdn pmpnoponen l¡remocíón de los edministradres.

4.11 No h¿ h¡bido razúrn pua present¡¡ a la Jma Gene;¡al dcnu¡siassobr¡e la
Administración

5. El Result¡do del Ejeneicio fue Ccro;

Agradooiendo la eEnsióB pfestada a la pnreseote, me suscribo de Ustedes.

" Atentamtp;

ffiAÑCO


